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Expediente 005 2019 – 00097 00  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá en 

auto del 16 de marzo de 2021, que declaró inadmisible el recurso de 

apelación propuesto contra la decisión adoptada por este Juzgado el 10 

de diciembre de 2020. 

 

Proceda secretaría a adelantar la liquidación de las costas, conforme lo 

ordenado en sentencia de primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 

 JDC. 
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